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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2025-1849 - M. 16172021 -Valor C$ 760.00 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO VICEMINISTRO DEL MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO 
MINISTERIAL Y LA CARTA DE ACEPTACIÓN QUE 
LITERALMENTE DICEN: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No.117-SBT-M-111-2025 

CONSIDERANDO 

I 
Que con fecha diez de octubre del año dos mil veinticinco, 
la empresa COMPAÑÍA MINERA INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, (COMINTSA), sociedad 
debidamente constituida y existente de conformidad con 
las leyes de la República de Nicaragua e inscrita bajo el 
Número Único MG00-22-012292, Asiento 1 del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Managua, 
representada por e I señor Ne I son Franci seo So bal varro, 
mayor de edad, Ingeniero Industrial y de este domicilio, 
identificado con cédula de identidad número dos cuatro 
uno guion dos dos uno uno siete seis guion cero cero cero 
siete letra F(241-221176-0007F), acreditado con Poder 
General de Administración inscrito bajo el Número Único: 
MG00-22-012292, Asiento 3 del Registro Público de la 
Propiedad, Inmueble y Mercantil Managua, SOLICITÓ 
AUTORIZACIÓN PARA CEDER TOTALMENTE los 
derechos de la CONCESIÓN MINERA sobre el lote 
denominado LA REYNA II con una superficie de cuatro 
mil ciento treinta y uno punto setenta y nueve hectáreas 
(4,131.79 ha), ubicado en los municipios de San Ramón y 
Matagalpa del departamento de Matagalpa, a la empresa 
THOMAS METAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, sociedad 
debidamente constituida y existente de conformidad con 
las leyes de la República de Nicaragua e inscrita con 
Cuenta Registra! MC-XGUl 7P, Asiento 1 del Registro 
Público de la Propiedad del departamento de Managua, 
debidamente representada por Xiangming Gu, identificado 
con cédula de residencia número 000130784, acreditado 
con Poder General de Administración inscrito con Cuenta 
Registra!: MC-XGUl 7P, Asiento 1 O del Registro Público 
de la Propiedad del departamento de Managua. 

11 
Que dicha Concesión fue otorgada originalmente mediante 
Acuerdo Ministerial No-025-DGM-019-2022, certificado 
en fecha ocho de junio del año dos mil veintidós. 

111 
Que el concesionario ha cumplido con las obligaciones 
establecidas en el Título de la concesión minera. 
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IV 
Que la solicitud de cesión de derechos fue presentada ante 
la oficina competente de este Ministerio y habiéndose 
cumplido con los requisitos establecidos en la Ley No. 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 
el Ministerio de Energía y Minas, autorizó la Cesión de 
Derechos mediante comunicación de fecha veintidós de 
octubre del año dos mil veinticinco. 

V 
Que habiéndose presentado la respectiva Escritura de Cesión 
de Derechos expresada en el Testimonio de ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO CIENTO DIECISIETE (117).­
CESIÓNTOTALDE CONCESIÓN MINERA, autorizada 
en la ciudad de Managua el día veintiocho de octubre del 
año dos mil veinticinco, ante los oficios notariales de 
Martha Carolina Martínez, mediante la cual, la empresa 
COMPAÑÍA MINERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, (COMINTSA), CEDE Y TRANSFIERE 
TOTALMENTE, con todas sus obligaciones, libre de 
gravamen y con todos sus derechos conexos y anexos, a 
la empresa THOMAS METAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
los derechos derivados de la concesión minera sobre el 
lote LA REYNA II con una superficie de cuatro mil ciento 
treinta y uno punto setenta y nueve hectáreas (4,131.79 
ha), ubicado en los municipios de San Ramón y Matagalpa 
del departamento de Matagalpa. 

POR TANTO: 
El suscrito Viceministro de Energía y Minas, en uso de 
sus facultades, mismas que le confieren la Ley Nº. 290, 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo, cuyo texto con modificaciones 
consolidadas al diez (1 O) de junio de dos mil veintiuno 
(2021) fue publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
170 del veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) y la Ley Nº. 387 "Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas" y el Decreto Nº. 119-2001, 
Reglamento a la Ley Nº. 387, cuyos textos se encuentran 
con todas sus modificaciones consolidadas publicadas en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 217 del 29 de noviembre 
del 2023, por disposición de la Ley Nº. 1166, "Ley del 
Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia el Sector 
Energético y Minero", y acreditando su representación 
mediante Acuerdo Presidencial Nº. 164-2024 emitido por 
el Presidente de la República con fecha 06 de septiembre 
del 2024 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 
168 de fecha 1 O de septiembre del 2024. 

ACUERDA 

PRIMERO: Habiéndose cumplido con el proceso de 
cesión de derechos y estar expresada en Escritura Pública 
de Cesión Total de Concesiones Mineras, DECLÁRESE 
como NUEVO TITULAR de los Derechos de Concesión 
sobre el lote denominado LA REYNA II con una superficie 
de cuatro mil ciento treinta y uno punto setenta y nueve 
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hectáreas (4,131.79 ha), ubicado en los municipios de San 
Ramón y Matagalpa del departamento de Matagalpa, a la 
empresa THOMAS METAL, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

El lote se encuentra definido por polígono exterior 
delimitado por las siguientes coordenadas expresadas en 
metros en el sistema UTM NAD27: 

Vértice Este Norte 

1 632000 1434000 

2 632000 1431000 

3 630000 1431000 

4 630000 1430800 

5 629323 1430800 

6 629323 1430600 

7 629000 1430600 

8 629000 1430360 

9 628800 1430360 

10 628800 1429800 

11 628524 1429800 

12 628524 1429400 

13 628300 1429400 

14 628300 1429000 

15 627000 1429000 

16 627000 1427831 

17 626700 1427831 

18 626700 1427600 

19 626330 1427600 

20 626330 1426726 

21 627214 1426726 

22 627214 1426546 

23 627358 1426546 

24 627358 1426334 

25 627534 1426334 

26 627534 1426161 

27 627671 1426161 

28 627671 1426000 

29 623454 1426000 

30 623454 1426726 

31 624731 1426726 

32 624731 1429200 

33 623000 1429200 

34 623000 1433000 

35 627000 1433000 

36 627000 1434000 

37 628712 1434000 

38 628712 1433680 
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39 630000 1433680 

40 630000 1434000 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA (ha) 

MATAGALPA Matagalpa 350.30 

MATAGALPA San Ramón 3,781.49 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada 
quedará sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes: 
1. Siendo que la concesión se encuentra en su cuarto año de 
vigencia, el nuevo titular pagará en concepto de Derecho 
de Vigencia o Superficial, el equivalente en moneda 
nacional a uno cincuenta centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América ($1.50)por hectárea; tres dólares de los 
Estados unidos de América ($3.00), por el quinto y sexto 
año por hectárea; cuatro dólares de los Estados Unidos de 
América ($4.00) por el séptimo y octavo año por hectárea; 
ocho dólares de Estados Unidos de América ($8.00), por 
el noveno y décimo año por hectárea y doce dólares de 
los Estados Unidos de América ($12.00) por hectárea a 
partir del décimo primer año. Estos pagos deberán ser 
enterados en partidas semestrales entre el 01 y el 30 de 
enero de cada año el primer pago, y entre el 01 y el 30 
de julio de cada año el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas. 
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará 
obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 
3. Efectuar el pago correspondiente al Impuesto sobre 
la Renta (I.R), de conformidad con la Ley de la materia. 
Las sumas comprendidas en los numerales uno (1) y dos 
(2), deberán ser enteradas a la Administración de Rentas 
donde se encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda 
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del 
respectivo pago. 
4. Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de 
Energía y Minas lo requiera, información sobre sus 
actividades, así como de los acuerdos de cooperación y 
apoyo a la actividad minera de carácter artesanal. 
5. Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio 
de Energía y Minas las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 
6. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos 
naturales. 
7. Inscribir el título de la presente concesión en el 
Registro Público de la Propiedad, así como publicarlo en 
La Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta 
días subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo 
a este Ministerio, copia de la constancia registra! y de 
su publicación. 
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8. Solicitar, previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y 
acordar con ellos los términos e indemnizaciones para el 
uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en 
donde desarrollarán los trabajos correspondientes. 
9. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42 y 43 de la Ley No. 
387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas. Para los nuevos mineros artesanales la superficie 
permitida no superará el 1 % del área concesionada, previo 
acuerdo con el concesionario. 
1 O. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización del Ministerio de Energía y Minas. 
11. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno 
de ellos en relación a un punto invariable del terreno, 
el cual deberá indicar el nombre del titular, la fecha de 
otorgamiento de la concesión minera y el nombre del 
lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas. 
12. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, 
un proyecto que incluya las fases de la actividad minera 
definidas en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas. En este proyecto se deberá 
calendarizar todas las etapas que el concesionario planea 
ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 
13. De conformidad con los artículos 42 y 43 de 
la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas y la Resolución Administrativa No. 
RADGM-001-0702-2013 del siete de febrero del año dos 
mil trece, el concesionario deberá presentar en un plazo 
no mayor de seis meses, un informe detallado de los 
mineros artesanales ubicados dentro de la concesión, el 
cual deberá incluir entre otros, una lista de las personas 
que se encuentren ejerciendo la actividad, su ubicación en 
coordenadas UTM, métodos y capacidad de explotación. 
14. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOLVENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica 
el artículo 96 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas. 
15. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
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relacionadas y las demás establecidas en la Ley de la 
materia vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas 
a cancelar la concesión otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. 

La concesión constituye un derecho real inmobiliario, 
distinto e independiente al de la propiedad del terreno donde 
se ubica, la cual puede ser cedida, traspasada, dividida, 
arrendada y fusionada con concesiones de la misma clase, 
previa autorización del Ministerio de Energía y Minas. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante 
la vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. 
Los derechos y obligaciones establecidos en la Ley No. 
387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, son de obligatorio cumplimiento. 

CUARTO: El titular de la concesión deberá iniciar 
actividades de exploración en cualquier parte del lote 
minero en un plazo no mayor de cuatro (4) años, 
contados a partir del inicio de vigencia del presente 
Acuerdo Ministerial, prorrogables por un año más, según 
lo establecido en el artículo 30 del Decreto 119-2001, 
Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, para lo cual y previo 
al inicio de sus operaciones, el concesionario deberá 
presentar a este Ministerio el respectivo Permiso Ambiental 
debidamente emitido por la autoridad correspondiente. 

QUINTO: El término de duración de la presente Cesión 
Total de Derechos corresponde al remanente de la 
vigencia del Acuerdo Ministerial N o-025-DGM-0 19-2022, 
certificado en fecha ocho de junio del año dos mil veintidós. 

La Certificación de este Acuerdo constituirá el título 
para el nuevo concesionario. Dicha Certificación se 
extenderá como Título una vez que el interesado manifieste 
por escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual 
deberá ser publicada por el titular en La Gaceta, Diario 
Oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, dentro de los siguientes treinta días, 
debiendo remitir copia al Ministerio de Energía y Minas. 

SEXTO: Se deja sin ningún efecto legal el Acuerdo 
Ministerial No-025-DGM-019-2022, certificado en fecha 
ocho de junio del año dos mil veintidós, salvo lo relacionado 
al fin de su vigencia. 

SEPTIMO: Notifíquese al interesado para todos los fines 
de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. - (F). 
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- Santiago Bermúdez. Viceministro. Ministerio de 
Energía y Minas. Managua, 1 O de noviembre de 2025. 
THOMAS-MEM-10112025-0171. Ingeniero Salvador 
Mansell Castrillo. Ministro. Ministerio de Energía y 
Minas (MEM). Su Despacho. - Referencia: Aceptación a 
Acuerdo Ministerial No. 117-SBT-M-111-2025. Estimado 
Ing. Salvador Mansell: Soy Xiangming Gu, mayor de 
edad, casado, originario de la República Popular de 
China, identificado con cédula de residencia nicaragüense 
número 000130784 y con domicilio en la ciudad de 
Managua; actúo en nombre y representación de la entidad 
jurídica THOMAS METAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 
bajo el cargo de Vicepresidente de la Junta Directiva y 
representante legal de nuestra empresa, la cual se encuentra 
debidamente constituida de acuerdo con las leyes vigentes 
de la República de Nicaragua y es portadora del número 
RUC: 10310000439745. En respuesta a notificación de 
Acuerdo Ministerial No. 117-SBT-M-111-2025, a través 
del cual se otorga a mi representada Concesión Minera 
de lote denominado "LA REYNA 11", con una superficie 
de cuatro mil ciento treinta y uno punto setenta y nueve 
hectáreas (4,131.79 ha), ubicado en los municipios de San 
Ramón y Matagalpa, del departamento de Matagalpa, nos 
permitimos comunicar de manera formal nuestra aceptación 
a la notificación antes referida; por lo que adjuntamos 
a la presente carta, timbres fiscales equivalentes a un 
monto total de C$ 21,742.00 (veintiún mil setecientos 
cuarenta y dos córdobas netos) para efectos de emisión 
de certificación. Agradecemos el apoyo brindado a 
nuestra solicitud y gestión. Cordialmente, Xiangming 
Gu. Vicepresidente de la Junta Directiva. THOMAS 
METAL, S.A. Es conforme su original, se extiende la 
presente CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Managua 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco. - Hago constar que la vigencia 
de este Acuerdo Ministerial inicia con la fecha de su 
Certificación. (f) Santiago Bermúdez, Viceministro 
Ministerio de Energía y Minas. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2026-M0l 72 - M. 21129300 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: KHATIB INVERSORA TURÍSTICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: Bayardo Iván Matamoros Castillo 
Tipo de signo: Nombre Comercial 
Signo solicitado: 

FLOR DE OLIVO 

Para proteger: 
Establecimiento comercial dedicado a la distribución de 
productos turísticos tales como souvenirs, camisetas, 
llaveros y estampas. 
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Número de expediente: 2025-003665 
Fecha de Primer Uso: uno de octubre, del año dos mil 
veinticinco 
Presentada: 5 de diciembre del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua nueve de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0173 - M. 21129418 -Valor C$ 95.00 

Solicitante: GRUPO KHATIB, SOCIEDAD ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: Bayardo Iván Matamoros Castillo 
Tipo de signo: Nombre Comercial 
Signo solicitado: 

CENTRO LOGISTICO ORIENTAL 

Para proteger: 
ARRENDAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO 
COMERCIALES, BODEGAS, ALMACENES. 
Número de expediente: 2025-003666 
Fecha de Primer Uso: uno de octubre, del año dos mil 
veinticinco 
Presentada: 5 de diciembre del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua nueve de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0 174 - M. 21142766 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Productos Sarita, Sociedad Anónima. 
País: Guatemala 
Apoderado: LIA ESPERANZA INCER FLORES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 32 
Productos/Servicios: 

SARITA 

Aguas minerales, gaseosas y bebidas no alcohólicas, 
bebidas a base de frutas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas. 
Número de expediente: 2025-003397 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 
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Reg. 2026-M0l 75 - M. 21190585 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: DANIEL HUMBERTO PASTORA ZAPATA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: DAYSI DEL ROSARIO SEVILLA 
LOAISIGA 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

ti 
HRHF..Tl:.RÍA 

PASTORA 

Clasificación de Viena: 030108 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la venta de 
comercialización de productos ferreteros e general al 
mayor y al detalle. 
Número de expediente: 2025-003227 
Fecha de Primer Uso: diecisiete de octubre, del año dos 
mil diecisiete 
Presentada: 4 de noviembre del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua siete de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0 176 - M. 21143093 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: Comercializadora de Lácteos y Derivados, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 
País: México 
Apoderado: LIA ESPERANZA INCER FLORES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270517, 290106 y 290108 
Para proteger: 
Clase: 29 
Productos/Servicios: 
LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS, INCLUYENDO 
LECHE YPRODUCTOS LÁCTEOS; BEBIDAS LÁCTEAS 
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(PREDOMINANDO LA LECHE); CREMA; PRODUCTO 
LÁCTEO (NO DE USO MEDICINAL); MANTEQUILLA; 
YOGURT. 
Número de expediente: 2025-003201 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 29 de octubre del 
2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua treinta de octubre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2026-0006 - M.- 19815898 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

NOTARIA PÚBLICA DE NORLAN JOSÉ MENDOZA 
DÍAZ De conformidad con los arts. 152,403 num. 2), 405 
y 863 párr. 2º CPCN, se le cita a usted, señora LUCERO 
ISAYANA MENDOZA GÓMEZ, mayor de edad, soltera, 
ama de casa, con cédula de identidad número cinco, dos, 
seis, guion, uno, cero, uno, dos, nueve, ocho, guion, uno, 
cero, cero, dos, E (526-101298-1002E), en su calidad 
de heredera ab intestato, para que por sí o por medio de 
apoderado se presente ante esta Notaría (sita del puente El 
Edén dos cuadras al oeste y dos cuadras al norte, Barrio 
Larreynaga, en la ciudad de Managua) en el plazo de cinco 
días a partir de la última publicación de este edicto, para 
que intervenga en el proceso de jurisdicción voluntaria 
de Facción de Inventario de los bienes de la Sucesión 
de don Froylan Anastacio Mendoza Gatica instado por 
el co-heredero FROYLAN ANASTACIO MENDOZA 
ALVARADO. Se le advierte que de no comparecer dentro 
del plazo señalado, se le designará GUARDADOR PARA 
EL PROCESO y las diligencias continuarán sin más citación 
ni notificación, hasta su culminación. Managua, diez de 
diciembre de dos mil veinticinco. (f) NORLAN JOSÉ 
MENDOZA DÍAZ NOTARIO PÚBLICO 

3-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TP28522- M.- 10452863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2260, Folio: 753, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
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cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

GONZALO MARTÍN ORDÓÑEZ GÓMEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 087-031186-
0000Y, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28523- M.- 11203393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2261, Folio: 754, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FRANCIS NAMIBIA SANDINO TIJERINO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 126-
120396-0000Q, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

611 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28524- M.- 6181398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2262, Folio: 754, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JENNY CAROLINA RÍOS MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-080892-
0035A, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Psicología, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28525- M.- 11465842 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 2263, 
Folio: 754, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "La Universidad 
Nacional Multidisciplinaria "Ricardo Morales Avilés" 
POR CUANTO: 

DAYRA DE LOS ÁNGELES ROCHA VARGAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 007-
141186-0004L, ha aprobado en el mes de julio del año 
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dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28526 - M.- 31800272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2264, Folio: 755, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KAILY MARAILY CELESTINO HENRÍQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
608-150694-0000K, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Promoción Social y Humana con Especialidad en Trabajo 
Social, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Promoción Social y Humana con Especialidad en 
Trabajo Social. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28527- M.- 10955659 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2265, Folio: 755, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SONIA GISSELL FUENTES ARAICA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-290793-
0030D, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28528- M.- 33406663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2266, Folio: 755, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MANUEL ANTONIO CUAREZMA ESCOBAR. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
00l-250491-0041X, ha aprobado en el mes de julio 
del año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Psicología, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciado en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

------------------
Reg. 2025-TP28529- M.- 8299334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2267, Folio: 756, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SUAMY VALENTINA MONCADA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 454-031299-
1003H, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Enfermería. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

------------------
Reg. 2025-TP28530- M.- 98324126 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2268, Folio: 756, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YORLENIS DEL SOCORRO PERALTA FLORES. 
Natura) de Nicaragua, con documento de identidad Nº 2 91-
210786-0003N, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28531- M.- 15916973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2269, Folio: 756, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

PAULINA BRISSETTE PÉREZ BUSTAMANTE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
081-170704-10021, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Ingeniería Industrial, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniera Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 
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Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28532- M.- 11684101 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2270, Folio: 757, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALEXANDER LEONID MEJÍA ZAVALA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-090583-
0005Q, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28533 - M.- 9907068 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2152, Folio: 717, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

EDDY JAKSEL BELLORIN POZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 162-151201-
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1001 L, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Civil, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
Civil. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28534 - M.- 1552592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2153, Folio: 718, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DOUGLAS JOSÉ OLIVAS MARADIAGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-081293-
0002A, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Civil, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
Civil. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28535 - M.- 9256834 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2154, Folio: 718, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

HOSMANY ISAIAS MENESES ABORTO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 365-210895-
00020, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28536 - M.- 11121438 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2155, Folio: 718, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

PEDRO WILFREDO OJEDA CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 605-081196-
1000B, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Español, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Técnico Superior 
en Ciencias de la Educación con mención en Español. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28537 - M.- 10977500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2156, Folio: 719, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARTHA GABRIELA ZAPATA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-231292-
0080H, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 
Promoción Social y Humana con Especialidad en Trabajo 
Social, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Promoción Social y Humana con Especialidad en 
Trabajo Social. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28538 - M.- 6275589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2157, Folio: 719, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
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Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NAIROBI LISSETH CASTELLÓN GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
201-020785-0001 K, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Promoción Social y Humana con Especialidad en Trabajo 
Social, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Promoción Social y Humana con Especialidad en 
Trabajo Social. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28539 - M.- 6192387 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2158, Folio: 719, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALEXANDERXAVIER MORENO TALAVERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-230696-
0040D, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
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Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28540 - M.- 11039347 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2159, Folio: 720, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALEXANDERXAVIER MORENO TALAVERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
230696-0040D, ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales, POR TANTO: Le extiende el título de: Técnico 
Superior en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28541 - M.- 10938423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2160, Folio: 720, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

BANI VANESSA GUEVARA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-041279-
0005F, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Técnico Superior en Ciencias de 
la Educación con mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28542 - M.- 10977587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2161, Folio: 720, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DORIS DEL SOCORRO GARCÍA ZEPEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-281084-
0021 K, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
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del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28543 - M.- 33262750 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2162, Folio: 721, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARIO GUSTAVO WASLET. Natural de Argentina, con 
documento de identidad Nº 090420180290, ha aprobado en 
el mes de octubre del año dos mil veintitrés, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de Licenciatura en Diplomacia y Ciencias Políticas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Diplomacia y Ciencias Políticas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28544 - M.- 8361704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2163, Folio: 721, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MERCEDES CAROLINA OROZCO HUEMBES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-130487-0025B, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Español, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Español. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28545 - M.- 180145 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2164, Folio: 721, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

PABLO ALEXANDER LÓPEZ LEZAMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-140991-
0023M, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28546 - M.- 1768143 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2165, Folio: 722, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

PAULA ISABEL FLORES VELASQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 042-010273-
00091, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28547 - M.- 8204555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2166, Folio: 722, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CHAYRA ODALYS CASTRO SALABLANCA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-
311296-0001 E, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28548 - M.- 12226701 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2167, Folio: 722, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARIANA DEL CARMEN MEJÍA SANDOVAL. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
122-270490-0000S, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28549 - M.- 8253026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2168, Folio: 723, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YIMER DOMINGO RAMIREZ VALLE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 366-040881-
0002N, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinte, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28550 - M.- 6104119 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2169, Folio: 723, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DOUGLAS AARÓN SCHOURES MÉNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-241200-
1 O 12X, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
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Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28551 - M.- 75141 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2170, Folio: 723, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KEVIN ANTONIO JARQUÍN VALLEJOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-130402-
10561, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28552 - M.- 11491850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2171, Folio: 724, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JOEL ANTONIO VELÁSQUEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 042-181088-
0006N, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 

620 

conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28553 - M.- 11688570 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2172, Folio: 724, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CAMILA URANIA URBINA LACAYO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-231101-
1046V, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28554 - M.- 34666340 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2173, Folio: 724, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KEVIN AXELL ALTAMIRANO MONTOYA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 008-191293-
0000D, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28555 - M.- 1680017 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2174, Folio: 725, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

GRETHEL ELENA BATRES DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-260188-
0042X, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Mercadotecnia, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
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veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28556 - M.- 10278884 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2175, Folio: 725, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ELIA MARIA GOMEZ RODRIGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-050690-
0033P, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Mercadotecnia, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28557 - M.- 21827800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2176, Folio: 725, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 



26-01-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 15 

UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ESNER JOVARDY GUEVARA MAYEN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-020401-
1004J, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración Internacional, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciado en Administración 
Internacional. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28558 - M.- 8956231 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2177, Folio: 726, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

BIANKA ROSWITHA RODRIGUEZ PERALTA. 
Natura) de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
141087-0046Q, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración Internacional, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Administración 
Internacional. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
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del año dos mil veinticinco. (F) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28559 - M.- 1923076 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2178, Folio: 726, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NAYELLI CONCEPCIÓN NAVARRO BARBOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
401-151001-1006K, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28560 - M.- 4372935 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2179, Folio: 726, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MONICA BELINLLER HODGSON RUIZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
080501-1037P, ha aprobado en el mes de agosto del año 
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dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28561 - M.- 1934167 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2180, Folio: 727, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NELSON ANTONIO JIRON HERNANDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-
170299-1 OOOX, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28562 - M.- 34504499 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2181, Folio: 727, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LINDA GISSEL RIZO TAYLOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-261101-
1022B, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Mercadeo, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Mercadeo. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28563 - M.- 30883665 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2182, Folio: 727, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ELIZABETH JUNIETH ZUNIGA MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-170601-1049D, ha aprobado en el mes de marzo 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Administración de Aduanas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Aduanas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28564 - M.- 2883533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2183, Folio: 728, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ANDREA RASHELL GARCÍA RAYO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-220303-
1002H, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28565 - M.- 10179947 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2184, Folio: 728, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

HEIDDY LUCIA ULLOA SABALLOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-030194-
0007R, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28566 - M.- 10248301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2185, Folio: 728, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

GÉNESIS ARIANA AGUIRRE BORGE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-141299-
1087U, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Banca y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 
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Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28567 - M.- 1263713 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2186, Folio: 729, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

REYNA LORENA RUIZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad Nº 401-050197-0009Y, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28568 - M.- 5977635 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2187, Folio: 729, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ELERY FRANKS CRUZ SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-080782-
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000lC, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 
Humanidades con mención en Teología, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciado en Humanidades con 
mención en Teología. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28569 - M.- 685473 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2188, Folio: 729, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO CASTRO RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-120489-
0036A, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28570 - M.-19058059 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2271, Folio: 757, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DIGNA RUTH ELIZABETH CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 086-271182-
000lG, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28571 - M.- 11831621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2272, Folio: 757, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ANDY GEOVANNY LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-280898-1052R, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28572 - M.- 31820242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2273, Folio: 758, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

WISMAN ALEXANDER GUERRA TURCIOS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
084-300891-0005P, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28573 - M.- 11320660 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2274, Folio: 758, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
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cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ANTONIO DE JESÚS BLANCO MAYORGA. 
Natura) de Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-
291000-1004D, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28574 - M.- 97035043 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2275, Folio: 758, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KENDY KARINA TALAVERA PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 163-060503-
1000B, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Diseño 
y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
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Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28575 - M.- 31802582 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2276, Folio: 759, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ENMANUEL ERNESTO IGLESIAS CASTELLÓN. 
Natura) de Nicaragua, con documento de identidad Nº 324-
251299-1001 S, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Civil, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
Civil. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28576 - M.- 31748362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2277, Folio: 759, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JESSICA TATIANA MORENO PICADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-250193-
0007N, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Diseño 
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y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a tres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Alvarado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP27183 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 41, Folio: 
21, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HEYDI PAROLA BRICEÑOALTAMIRANO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-260904-
1 000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27184 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 42, Folio: 
21, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ROSA LISSETH CASTILLO MORALES Natural de 

628 

Nicaragua, con documento de identidad No. 081-250803-
1002N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27185 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 43, Folio: 
22, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KEYLA VIRGINIA ESPINAL VARELA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 090-310590-
0000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27186 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 44, Folio: 
22, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CLAUDIA YUDITH GALO CHAVEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-080190-
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0041 W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27187 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 45, Folio: 
23, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARLA LORENA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 093-
010893-0001 S ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27188 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 46, Folio: 
23, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BERÓNICA PAMELA HERNÁNDEZ OSORIO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 090-
190704-1 OOOS ha aprobado en el mes de diciembre del año 

629 

dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27189 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 47, Folio: 
24, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARIA FERNANDA IZAGUIRRE LAINEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.001-081004-
1001 R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27190 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 48, Folio: 
24, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JUANA KARINA LOPEZ PALADINO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.081-290701-
1009J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27191 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 49, Folio: 
25, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JILMANIA VICTORIA MONTALVAN SANCHEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
093-100104-l000L ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Técnico Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior Auxiliar 
en Farmacia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27192 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 50, Folio: 
25, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

RANDYS GUILLERMO MORENO VÁSQUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
093-210803-l00lM ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requ1s1tos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
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de Técnico Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior Auxiliar 
en Farmacia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27193 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 51, Folio: 
26, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección cur­
somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ROSA IDALIA PALMA LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 091-240104-1 000G 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27194 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 52, Folio: 
26, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección cur­
somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES RIVERA ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-040896-
0000W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
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el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27195 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 53, Folio: 
27, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HASLY LEANY SALGADO MARTINEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-120605-
1 000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27196 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 54, Folio: 
27, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ARACELI JANET VILLALOBOS CARBAJAL 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
091-071082-0000S ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Técnico Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior Auxiliar 
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en Farmacia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27197 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 245, Folio: 
123, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LIGIA LUMIDIA AGUILAR Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 092-031093-0000R 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27198 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 246, Folio: 
123, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WILLIAM JOSÉ AMADOR BAQUEDANO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 092-130593-
0001 G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
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Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27199 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 247, Folio: 
124, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELENA DEL SOCORRO BETANCO ARCE Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 093-
200102-1 000T ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27200 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 248, Folio: 
124, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SURIS DANELLY BETANCO BALLADARES 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
092-121002-1 000S ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
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Educación Media Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27201 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 249, Folio: 
125, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SOBEYDA MARÍA ESPINAL VARELA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 090-100498-
0000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27202 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 250, Folio: 
125, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GRINSELL FABIOLA ESPINOZA VALLEJOS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 092-
130305-1 000H ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
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Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27203 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 251, Folio: 
126, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

IDANIS ARLENIS GARACHE NIETO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 093-310798-
0000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27204 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 252, Folio: 
126, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GENGLYS ERENIA MARTÍNEZ PINEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-190798-
0000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
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Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27205 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 253, Folio: 
127, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CLAUDIA GUADALUPE NARVAEZ OVIEDO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
091-170204-1 000X ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27206 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 254, Folio: 
127, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JALY ARGENTINA PALMA GARACHE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-140187-
0034 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
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Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27207 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 255, Folio: 
128, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARLA ESPERANZA PALMA OSORIO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-040104-
1004 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27208 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 256, Folio: 
128, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HELEN PAOLA PÉREZ Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 093-110101-l000E ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
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Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27209 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 257, Folio: 
129, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BERMAN FANOR ZERON RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 092-280293-
0000T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27210 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 257, Folio: 
129, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ENA DEL CARMEN RIVERA PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 092-140990-
0000A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
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Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27211 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 259, Folio: 
130, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YESLY ERENIA ANDINO OBANDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-010904-
1006R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27212 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 260, Folio: 
130, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LUVIS LISSETH CASTILLO NEYRA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-061099-
1001 B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación 
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Media Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27213 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 261, Folio: 
131, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SURIS SARAÍ GÓMEZ AGUILAR Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-211003-
1 000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27214 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 262, Folio: 
131, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SANTOS DEL SOCORRO GONZALEZ DOMINGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
088-140978-000lW ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
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Media Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27215 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 263, Folio: 
132, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GLEYDIN DEL CARMEN MORALES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-160704-
1 000T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27216 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 264, Folio: 
132, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BAYARDO RIVERA ANDRADES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-1303 91-
0000J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
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Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27217 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 265, Folio: 
133, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MANUELA ANTONIA AMADOR REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-200297-
1001 Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Matemática 
Educativa y Computación POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27218 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 266, Folio: 
133, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MIRELA ESMERALDA BRICEÑO BETANCO 
Natural de El Salvador, con documento de identidad No. 
888-020604-1006J ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Matemática Educativa y Computación POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
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Mención Matemática Educativa y Computación, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27219 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 267, Folio: 
134, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO LAGUNA SUAZO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-040787-
0001 F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Matemática 
Educativa y Computación POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27220 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 268, Folio: 
134, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARBELLY DEL SOCORRO MONTOYA MILLON 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
088-120291-0001B ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Matemática Educativa y Computación POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
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Mención Matemática Educativa y Computación, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27221 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 269, Folio: 
135, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DIANA PAOLA ORANDO RIVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-080405-
1000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Matemática 
Educativa y Computación POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27222 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 270, Folio: 
135, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MIRIAM ELIZABETH OVIEDO CARAZO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.089-01O100-
1001 U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Matemática 
Educativa y Computación POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 



26-01-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 15 

Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27223 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 271, Folio: 
136, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANIBAL FRANCISCO RÍOS MOLINA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-091293-
0000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Matemática 
Educativa y Computación POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27224 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 272, Folio: 
136, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MODESTO RAMÓN BETANCO PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-040394-
0000Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27225 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 55, Folio: 
28, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YUSLEDYS DAYANA ANDINO REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-200403-
1001 P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior 
Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27226 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 56, Folio: 
28, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ BETANCO REYES Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 089-200303-l00lH ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Técnico Superior Auxiliar en 
Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior Auxiliar en Farmacia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27227 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 57, Folio: 
29, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NADIESKA NADIR CALERO LINDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-021195-
0000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior 
Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27228 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 58, Folio: 
29, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARBEL MARITZA ESCORCIA MARTINEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
111094-0006T ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP27229 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 59, Folio: 
30, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YANCIS GABRIELA GALEANO MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 089-
170999-1 000S ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27230 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 60, Folio: 
30, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

OSMIN ANTONIO JIRÓN JIRÓN Natura) de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-220200-1 000G ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Técnico Superior Auxiliar en 
Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general.Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27231 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 61, Folio: 
31, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CINDY MASSIEL MALDONADO ROQUE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-090502-
1001 Cha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior 
Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27232 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 62, Folio: 
31, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAYKELING SAMARA MALDONADO ROQUE 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-140702-1057G ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Técnico Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior Auxiliar 
en Farmacia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
(f) .Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro 
Muñoz Cáceres Secretaria general. Director de Registro 
Académico 

Reg. 2025-TP27233 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El suscrito Director de Registro Académico de la 
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Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 63, Folio: 
32, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LIESNER JOSUÉ MORALES Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 089-220802-1 OOOY ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Técnico Superior Auxiliar en 
Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general.Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27234 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 64, Folio: 
32, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GILBERT ENOC MORALES CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-080502-
1 O 1 OV ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mi 1 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior 
Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior Auxiliar en Farmacia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27235 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 65, Folio: 
33, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur-
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Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ESTHER EDITH NARVÁEZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-100201-
1 000P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior 
Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27236 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 66, Folio: 
33, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

PABLO JAVIER OSORIO ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-050603-
1 000T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior 
Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior Auxiliar en Farmacia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27237 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 67, Folio: 
34, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
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NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANA CLAUDIA RUIZ REYES Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 089-020403-1002B ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Técnico Superior Auxiliar en 
Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior Auxiliar en Farmacia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27238 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 68, Folio: 
34, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KAREN JUDITH VALVERDE VALLE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-271002-
1 000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior 
Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27239 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 253, Folio: 
127, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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EVA AZUCENA LÓPEZ LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 484-171197-0000Y 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Agropecuario POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior Agropecuario, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27240 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 254, Folio: 
127, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SANTOS MARIO LÓPEZ LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 321-050804-1005R 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Agropecuario POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior Agropecuario, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27241 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 255, Folio: 
128, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ENMANUEL DE JESÚS LÓPEZ SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 326-251201-
1 000J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
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mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Agropecuario POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior Agropecuario, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27242 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 256, Folio: 
128, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HAROLD AZAEL MEDINA RUIZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 481-281004-l000G 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Agropecuario POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior Agropecuario, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27243 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 257, Folio: 
129, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JEINER LENNIN PÉREZ MIRANDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-071285-
0000W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Agropecuario POR TANTO: Le extiende el Título 
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de Técnico Superior Agropecuario, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27243 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 258, Folio: 
129, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSUÉ JACINTO RUIZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 326-010902-
1 OOOG ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Agropecuario POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior Agropecuario, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27245 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 259, Folio: 
130, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JANIER GEOVANY CENTENO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-300395-
0001 C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27246 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 260, Folio: 
130, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SENEYDA ANABELL GÓMEZ MEJÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 326-090402-
1001 S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27247 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 261, Folio: 
131, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELIGIA ARACELY INESTROZASÁNCHEZNatural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 326-090394-
0000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27248 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 262, Folio: 
131, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANIELKA ISAYANA LÓPEZ PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 326-280104-
1 OOOC ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27249 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 263, Folio: 
132, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YAHOSKA NAYELLI RIVERA DÁVILA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 3 26-2611 O 1-
1001 F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

644 

Reg. 2025-TP27250 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 264, Folio: 
132, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JULIA MARIA SÁNCHEZ MIRANDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 326-120887-
0000A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27251 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 265, Folio: 
133, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELVIS DAVID SÁNCHEZ PASTRANA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 484-060995-
0000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinticinco. (f) 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 




